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Factura: 002-002-000071685 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

20191701037P!    
       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

EXTRACTO 

: E 

[Escritura N: [20191701037P03548 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Hi DE JULIO DEL 2019, (14 23) 

OTORGANTES 
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Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente e ientatación [Nacionalidad] — Calidad DAS k 

Natural BALSECA AVILA CARLOS JULIO O OPIOS CÉDULA 1713339796 OATORIA CEDENTE(/, Aa 

Natural [Eo 00 ROSATI ALFONSO OS CÉDULA 1707202978 [E UATORIA CEDENTE K C 

Natural | GEVALLOS CASALS DANIELA [POR SUS PROPIOS [cénuLa 17ioeaszss  [ESUATORIA [cenente _ 

NDS A A FAVOR DE > 7 

Nombres/Razón social Tipo interviniente ago Ide: o ón Nacionalidad Calidad UR 

Natural [BALSECA AVILA CARLOS JULIO [POR SUS AROPIOS — [eenura 1riossaras  [ECUATORIA [CESIONARIO | <> 
mau. [EBRO ROSAMALFONSO [POR SOS PROPIOS CEDULA sora [SURTOR [CESTNARO 

UBICACIÓN 

Ei oa ase Brovineia, 2 Ñ Cantón z - Parroquia E 
PICHINCHA QUO INAQUITO 
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

CONTRATO: 2.00 

  

E DEL ACTO O 
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ESCRITURA NÚMERO: 20191701037P03548 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

DANIELA MARÍA CEVALLOS CASALS, ROBERTO ALFONSO 

BILBAO ROSATI Y CARLOS JULIO BALSECA AVILA 

A FAVOR DE: 

ROBERTO ALFONSO BILBAO ROSATI Y CARLOS JULIO BALSECA 

AVILA 

CUANTÍA: 2,00 USD 

DI3 COPIAS 

D.M.G 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy DOCE DE 

JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE ante mí, Doctora PAULINA 

AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, comparece al otorgamiento de esta escritura con plena 

capacidad, libertad y conocimiento la señora Daniela María Cevallos Casals, 

ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos, su cónyuge el señor Alfonso Roberto Bilbao Rosati 

Dia PFantina Poquilla PFeonócoa 

Quio- Conadon



    

   teléfono: 24518766, correo electrónico dcevalloscasals(Wecbabogados.cog 

rbilbao(Occbabogados.com, respectivamente ocnpación: abogados; edad: 34 años y 

42 años respectivamente; y por otra parte, el señor Carlos Julio Balseca Avila, 

ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos, domiciliado en la Av, Eloy Alfaro y Portugal de la ciudad de 

Quito, teléfono: 26040343 correo electrónico: cjbalseca(Mccbabogados.com, 

ocupación: abogado; edad: 31 años; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado su cédula de ciudadanía y certificado de votación que me 

solicitan se adjunte en copias debidamente legalizadas, autorizando de manera 

expresa y de Conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión de su 

Registro Personal Único a este instrumento público y me pide: Instruido por mí la 

notaria en el objeto y resultado de la escritura que celebra procede libre y 

voluntariamente conforme a la minuta que me entrega y cuyo texto transcribo 

literalmente a continuación: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de participaciones de la 

compañía “CEVALLOS CASALS € BALSECA ABOGADOS CCS£B CIA. 

LTDA.” al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen la señora Daniela María Cevallos Casals, por sus propios y personales 

derechos en calidad de cedente, y su cónyuge el señor Alfonso Roberto Bilbao Rosati, 

por sus propios y personales derechos en calidad de cedente y cesionario, ciudadanos



ao SN 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, casados entre sí, domiciliados en la 

ciudad de Quito; por otro lado, el señor Carlos Julio Balseca.Ávila, por sus propios 

y personales derechos en calidad” de cedente y cesionario, ciudadano de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliados 

en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno. La compañía 

CEVALLOS CASALS € BALSECA ABOGADOS 'CC£B CIA. LTDA. fue 

constituida el veinte y uno de julio del año dos mil quince, ante la Notaria 

Trigésima Quinta del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el veinte y dos de julio del mismo año, en adelante la Compañía, Dos. La 

señora Daniela María Cevallos Casals es propietaria de doscientas (200) 

participaciones de un dólar de valor cada una en la Compañía; y, el señor Carlos Julio 

Balseca Avila es propietario de doscientas (200) participaciones de un dólar de valor 

cada una en la Compañía. Tres. En la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía celebrada el quince de junio del dos mil diecinueve, conforme Acta 

adjunta, se autorizó la cesión de participaciones que los comparecientes formalizar la 

decisión tomada en la citada Junta, conforme el siguiente detalle: TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: El señor Carlos Julio Balseca Avila cede a 

favor del señor Alfonso Roberto Bilbao Rosati, la cantidad de una (1) participación, 

que constituyen parte de la totalidad su haber social en la compañía. Por otro lada, la 

señora Daniela María Cevallos Casals cede a favor del señor Carlos Julio Balseca 

Ávila, la cantidad de una (1) participación, que constituye parte de la totalidad de su 

Dia. Ferlina Hogailla Fonseca 

Quieo- Eouador



  

    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CEVALLOS CAS 

ABOGADOS CCé:B CIA. LTDA.”     

    

a 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de junio del 2019 dao a ES 

18h00, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socio, unta Cenári 43% 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía € (LLOS CASALS 

£ BALSECA ABOGADOS CCB CIA. LTDA. Los sotios renuncian a 
convocatoria, en virtud de hallarse presente el 100% del Capital social, y de 
conformidad a lo dispuesto al Art. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

para tratar como orden del día, los siguientes puntos: 

1. Cesión de Participaciones. 

Preside la reunión el señor Carlos Julio Balseca Avila, Presidente de la 

compañía y actúa como Secretaria, la Gerente General de la Compañía, la 
señor Daniela Cevallos Casals. Se declara instalada la Junta, e 

inmediatamente toma la palabra el Presidente quien convoca a que se trate 
el orden del día. 

1. Toma la palabra el señor Carlos Julio Balseca Avila quien expone el deseo 
de ceder al señor Alfonso Roberto Bilbao Rosati, 1 participación del total de 
participaciones que mantiene en el capital social, De igual manera, la señora 
Daniela Maria Cevallos Casals, expone el deseo de ceder al señor Carlos Julio 

Balseca Avila 1 participación del total de participaciones que mantiene en el 
capital social. La Junta General luego de un análisis resuelve aceptar y 
autorizar la indicada cesión, 

La Junta General luego de un análisis resuelve aceptar y autorizar la indicada 
cesión. El cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

  

  

  

            

CEDENTE CÉDULA ¡PARTICIPACIONES CESIONARIA CÉDULA 

Carlos Julio Alfonso Roberto Bilbao 

Balseca Avila 171933979-6 1 Rosati 170720237-8 
Daniela Maria Carlos Julio Balseca 

Cevallos Casals 171093524-6 1 Avila 171933979-6 
  

El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

SOCcIo CAPITAL PARTICIPACIONES 

Daniela Maria Cevallos Cásals 199,00 199 

Carlos Julio Balseca Avila 200,00 200 

Alfonso Roberto Bilbao Rosati 1,00 1 

TOTAL 400,00 400        



Se dispone un receso para la redacción de la presente Acta, texto que una vez 
elaborado se lee íntegramente a los presentes quienes lo aprueban sin 
observaciones. Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de 
este documento. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 

     vila Daniela Maria Cevallos Casals 

   

  

Presidente - Socio Secretaria - Socia
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Cedente Cédula Participaciones Cesionario Cédula 

Carlos Julio Roberto Bilbao 170720237- 

Balseca Avila 17193979-6 1 Rosati 8 

Daniela María 
Cevallos 171093524-6 

Casals 

Roberto Carlos Julio 171933979- 

Bilbao Rosati 170720237-8 i Balseca Avila 6               

El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente Maneraimmoo 

  

  

  

  

    
SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

Daniela María Cevallos Casals 199,00 199 

Carlos Julio Balseca Avila 200,00 200 

Alfonso Roberto Bilbao Rosati 1,00 1 

TOTAL 400,00 400         

CUARTA. - De estas cesiones se tomará nota al margen de la escritura original 

de Constitución de la Sociedad, de su inscripción en el Registro Mercantil y en 

los libros correspondientes de la compañia. Usted, señora Notaria, se servirá 

agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a 

escritura pública y que se la aprueba en todas y cada una de sus partes, y está 

firmada por el abogado el Abogado Carlos Julio Balseca Ávila, matrícula 

profesional número diecisiste-dos mil once-ochocientos sesenta y siete del Foro 

    



de Abogados de Pichincha - En la celebración de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída integramente 

que le fue, la misma al compareciente por mi la Notaria, se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo la presente escritura, de todo cuanto doy fe.- 

DANIELA MARIA CEVALLOS CASALS 

c.c. PioaS sit G 

ALFONSO ROBERTO BILBAO ROSATI 

  

    NOTARIA TRISG



      

  

  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
RECCIÓN El CEE At 

LEAR bi 
al 

“. 171093524-6     

    

4007 E 
pS 

3710335248 

  

CEVALLOS CASALS DANIELA MARIA 
BOE LINO PERE 

pa tcs PICHINCHA 

raro QUITO 

  

B
U
E
 

  

“39> FUNCIÓN JUDICIAL DE 
; - CONSEJO DELA JOR 

p 

       



o 1laentiicación y Ceculacioón 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719339796 

Nombres del ciudadano: BALSECA AVILA CARLOS JULIO 

Condición dei cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

lastrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres de! padre: BALSECA CARLOS JULIO 

Nacienalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVILA MERY PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Emisor. PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-241-84908 

A Ledo. Vicente Tartano G. 
192-241-84908 Director General del Registro Cwit, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gab.ec 

    

      

    

  

  

  

  

  

  

  

    
Documento firmado electrónicamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

CEA e 

ro 

Número único de identificación: 1707202378 £, Y 

// 
Nembres del ciudadano: BILBAO ROSATI ALFONSO ROBERTO 

a rr Condición del cedulado: CIUDADANO / 
. < 

/ 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHIN
CA/QUITO/SANTA PRISCA 

Ll 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DANIELA M CEVALLOS CASALS 

  

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: ¡VAN BILBAO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA ISABEL ROSATI 

os Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2009 

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

* de certificado: 192-241-84946 

iia EE 
192-241-84946 Director Genera! del Reg al, Identificación y Cedutación 

              
y 

Documento firmado. electrónicamente
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Factura: 002-002-000084232 

FECHA: 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

BALSECA AVILA OS JULIO 

BILBAO ROSATI ALF 
ROBERTO 

CEVALLOS CASALS DANJELA 
MARIA 

BALSECA AVILA JULIO 

BILBAO ROSATI ALFONSO 
ROBERTO 
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NÚMERO DE PROT: 

   TO: 

UL 
20191701035001070 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20191701035001070 

16 DE JULIO DEL 2019, (10,22) 

MARGINAL DE LIBRO 

CONS DE LA COMP. 

21-07-2018 

2015-17-01-035-P02812 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

INTERVINIENTE 

PROPIOS DERE 

POR $US PROPIOS DERECHOS 

DE PARTICIPACI 

20191701037P03548 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA 

MATRIZ 

'ALLOS CASALS S£BAL: 

OTORGADO POR 

DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

TESTIMONIO 

GUERRON AYALA 

DEL CANTÓN QUITO 
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CCEBCIA LTDA 

No. 

1719339796 

1707202378 

1710935246 

No. 

1719339796 

1707202378 

      

         

        

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
e 

27 

28 
á Notario Trigés: ada Quinto é del Distrito Metrop 

LASTIRO TEEN OUITOHOTAIO TRGESIMO GU 

o AA Á 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL NÚMERO: 2019-17-01-035-001070 

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, Notaria 

Trigésima Séptima de Quito, el doce de julio de dos mil 

diecinueve, los señores Daniela María Cevallos Casals, 

Alfonso Roberto Bilbao Rosati y Carlos Julio Balseca Ávila, 

en Calidad de cedentes; y, los señores Carlos Julio Balseca 

Ávila y Alfonso Roberto Bilbao Rosati, en calidad de 

cesionarios, proceden a la celebración de la escritura de 

Cesión de Participaciones de la compañía CEVALLOS 

CASALS 8 BALSECA ABOGADOS CCésB CIA. LTDA., por lo 

que se toma nota del contenido de la misma, al margen de la 

escritura matriz de constitución de dicha compañía, 

celebrada ante mí, el veintiuno de Julio del año dos mil 

quince. Quito, a dieciséis de julio de dos mil diecinueve. El 

Notario.- Doy. abi anezanvot     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 166517 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1742 
REGISTRO: 7 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: + > NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /12/07/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: “| CEVALLOS CASALS 8, BALSECA ABOGADOS CCB CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: * | QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE CARLOS JULIO BALSECA AVILA CEDE 1 PARTICIPACIÓN DE UN DOLAR CADA UNA A 

FAVOR DEL CESIONARIO ROBERTO ALFONSO BILBAO ROSATI; LA CEDENTE DANIELA MARIA 

CEVALLOS CASALS CEDE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO 

CARLOS JULIO BALSECA AVILA..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 3728 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 DE JULIO DEL 2015..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
   FECHA DE EMISIÓN: QUATO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2019     

   DRA. JOHANNA ELIFABEJH LONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANÍ DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTR(: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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